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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 324  - 2015 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, 0 Ó JUL 2015 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 073-2015-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de 
Partidas autorizada mediante el Decreto Supremo N°165-2015-EF, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 de la Ley N°30281 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, dispone que con cargo a los recursos previstos en 
el Pliego Ministerio de Educación, se autorizaran modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de gobiernos regionales, para el financiamiento de 
bienes y servicios de los Programas Presupuestales 0090: Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular y 0091: Incremento en el Acceso de la 
Población de 3 a 16 Años a los Servicios Educativos Públicos de la Educación 
Básica Regular, así como para las intervenciones de educación básica priorizadas 
para el año fiscal 2015; 

Que, dichos recursos serán transferidos previo cumplimiento de 
compromisos de desempeño para la adecuada provisión de servicios educativos de 
calidad en el aula. Dichos compromisos, lineamientos y requisitos estarán definidos 
mediante resolución ministerial del Ministerio de Educación y se encontrarán 
relacionados, entre otras, con las siguientes acciones: a) Disposición oportuna de 
recursos educativos para el adecuado inicio del año escolar; b) Mejoramiento de 
procesos vinculados a la entrega de los servicios educativos durante el año escolar; 
c) Actualización y/o registro adecuado y oportuno de los sistemas de información del 
Ministerio de Educación; y d) Plan Anual de Contrataciones aprobado, publicado y 
sustentado en cuadro de necesidades por institución educativa, de acuerdo a los 
insumos críticos vinculados con el Programa Presupuestal Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular; finalmente, se señala que los recursos 
a los que se refiere dicho artículo, en lo que corresponda, son transferidos hasta el 
segundo trimestre del año fiscal 2015, según cronograma aprobado por resolución 
del titular del Ministerio de Educación; y que las modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de éste 
último; 

Que, mediante Decretos Supremos N°s 030 y 097-2015-EF, se autorizaron 
transferencias de Partidas en el Presupuesto del-Sector Público para el Año Fiscal 
2015 del Pliego 010: Ministerio de Educación, a favor de Gobiernos Regionales, 
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correspondientes al primer y segundo tramo, para financiar la adquisición de bienes 
y servicios de los Programas Presupuestales 0090: Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de Educación Básica Regular y 0091: Incremento en el Acceso de la 
Población de 3 a 16 Años a los Servicios Educativos Públicos de la Educación 
Básica Regular, así como para las intervenciones de educación básica priorizadas 
para el año fiscal 2015; 

En el marco de lo indicado en los párrafos precedentes a través del Decreto 
Supremo N°165-2015-EF, autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015 a favor de Gobiernos Regionales, para 
financiar los Compromisos de Desempeño 2015- Tercer Tramo. En cuyo Anexo 
corresponde al Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín, la suma 
de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS y 00/100 Nuevos Soles (S/. 1'923,866.00). Asimismo, el artículo 3 de la citada 
norma precisa que dichos recursos no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 165-2015-EF, por un monto de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 1'923,866.00), con cargo a la fuente de financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto, que forma parte de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), para que 
elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia del presente dispositivo se remite, a los organismos 
señalados en el Artíc 	 eral 54.1,Literal b), del Texto Único Ordenado de 
la Ley N°28411 
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ANEXO 

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 

DECRETO SUPREMO N°  165-2015-EF 

PLIEGO 	: 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

FTE. FTO. 	: 1 RECURSOS ORDINARIOS 

Programa Presupuestal 

Producto/Proyecto 

ActMdad 

Categoda de Gasto 

T. Trans. Genérica del Gasto 

300 
EDUCACIÓN 

JUNNI 

301 
EDUCACIÓN 

TARMA 

302 
EDUCACIÓN 

SAT1P0 

303 
EDUCACIÓN 
~AYO. 

TOTAL 

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BASICA 

REGULAR 
878 090 200 000 395 849 449 927 1 923 866 

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

HORAS LECTIVAS NORMADAS 
174 375 189 925 93 829 294 116 752 245 

5003107 CONTRATACIÓN OPORTUNA Y PAGO DE PERSONAL DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE II CICLO DE EDUCACIÓN BÁSICA 174 375 189 925 93 829 193 428 651 557 

REGULAR 

5 GASTOS CORRIENTES 174 375 189 925 93 829 193 428 651 557 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 174 375 189 925 93 829 193 428 651 557 

5003111 LOCALES ESCOLARES DE INSTIRUCIONES EDUCATIVAS DE 
100 688 100 688 

PPRIMARIA CON CONDICIONES ADECUADAS PARA SU 
5 GASTOS CORRIENTES 100 688 100 688 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 100 688 100 688 

3000386 DOCENTES PREPARADOS IMPLEMENTAN EL CURRICULO 703 715 10 075 302 020 155 811 1 171 621 

5003124 ACOMPAÑAMIENTO PEDAGOGICO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
10 075 177 214 73 124 260 413 

MULTIGRADO DE PRIMARIA 
5 GASTOS CORRIENTES 10 075 177 214 73 124 260 413 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 10 075 177 214 73 124 260 413 

5003125 ACOMPAÑAMIENTO PEDAGOGICO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DE II CICLO DE EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE 124 806 124 806 

5 GASTOS CORRIENTES 124 806 124 806 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 124 806 124 806 

5003126 ACOMPAÑAMIENTO PEDAGOGICO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DE PRIMARIA DE EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE 
687 

 
82 687 82 

5 GASTOS CORRIENTES 82 687 82 687 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 82 687 82 687 

5003127 FORMACION Y CERTIFICACION DE FORMADORES 703 715 703 715 

5 GASTOS CORRIENTES 703 715 703 715 
2.3 BIENES Y SERVICIOS 703 715 703 715 

TOTAL 878 090 200 000 395 849 449 927 1 923 866 

RESUMEN 

5 GASTOS CORRIENTES 878 090 200 000 395 849 449 927 1 923 866 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 878 090 200 000 395 849 449 927 1 923 866 

TOTAL 878 090 200 000 395 849 449 927 1 923 866 
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